
La Comisión Nacional de Valores 
ante las Normas Internacionales 

de Información Financiera.

Héctor Helman.

Roberto Britos.

Setiembre 2008



Misión de la  C.N.V.

� Proteger al inversor no calificado, asegurando la 

transparencia y disponibilidad de información 

financiera periódica.

� Las Cñías. con oferta pública de sus valores 

negociables deben presentar:

� C.N.V. impulsora de alineación a standars de calidad 
internacional.

� Hechos relevantes.

� Estados Contables.

� Memoria del Directorio.



� La información financiera de baja calidad  induce a la 

toma de decisiones erróneas, promoviendo crisis de 

confianza.

� La información financiera periódica a publicar debe 

ser:  

� Condición necesaria para inversiones en los MdC.

Información pública, su importancia 
estratégica. 

IFRS

• Oportuna 
• Comparable
• Calidad 
• Confiable



IASB frente a la crisis crediticia 
Internacional

� Es esencial que los mercados tengan CONFIANZA en 
información contenida en los Estados Contables. 

� Cualquier omisión de información contable puede agravar 
la crisis.

� IASB menciona cuestiones clave:

• “Off balance sheet items”.
• Valor razonable en un mercado ilíquido.
• Mejorar disclosure s/ metodología e incertidumbre en valuaciones.
• Revisión de IAS 39 (*)

(*) IASB, “Reducing Complexity in Reporting Financial Instruments”, March 2008.



Globalización y normativa contable

� Globalización y libre movilidad de capitales requiere 

información transparente y confiable.

� Lenguaje contable común, información financiera 

comparable, normas internacionalmente aceptadas.

� Condición necesaria para favorecer las inversiones 
que requieren los mercados de capitales.



Adopción de NIIF/IFRS.
Rol de IOSCO 

Preocupación por lenguaje contable común.

� 1993. IOSCO acuerda con IASC establecer un 

cuerpo mínimo de normas contables para cross 

border offers.

� 1995. Compromiso: IASC – IOSCO para revisión de 

normas.

� 2000. IASC completa su cuerpo de normas núcleo y 

IOSCO avala.



Implementación en Argentina

� 1997. La CNV alienta a la FACPCE a modificar las 

NCA en sintonía con las NICs.

� 2000. FACPCE emite cuerpo de normas contables 

armonizado con NICs.

� 2001. CNV adopta cuerpo de normas de FACPCE.

� 2003. IOSCO alienta la convergencia de las normas 
nacionales hacia NIIF/IFRS, IIMV considera que las 

NCA coinciden significativamente con NIIF/IFRS.



Implementación en Argentina

� 4/2007. CNV resuelve analizar la adopción plena de las NIIF/IFRS.  
Se crea un equipo de trabajo conjunto con la FACPCE.

� 10/2007. Se eleva propuesta con recomendación para adopción 
integral de las IFRS, y la necesidad de implementación ordenada.

� 2/11/2007. CNV aprueba la propuesta y acepta que FACPCE elabore 
un plan de implementación.

� 31/3/08. FACPCE presenta su plan, hoy en revisión con 
Universidades, CSA y BCBA



Plan de adopción NIIF/IFRS.

� Primer ejercicio completo, iniciado 01/1/2011, cierre 31/12/2011.

� Primer trimestral c/ nuevas normas: cierre 31/03/2011.

� Información s/ impacto de nuevas normas: 31/12/2010.
(conciliación de PN y resultados).

� Descripción nuevas normas en nota a los estados contables: 31/12/2009.

� Fecha de transición con las nuevas normas: 1er día a partir del 01/01/2010.



Conclusión 

� Los inversores en el MdC -locales y globales- requieren transparencia 

y calidad de la información financiera.

� IFRS es una instancia necesaria, facilitará un mejor acceso de 
compañías locales al MdC.

� Se reducirán costos por conversión de información contable.

� Emisoras internacionales podrán aplicar contabilidad común en 
subsidiarias.

� Equipo de profesionales de CNV acompañará y dará  el soporte que
se requiera.


